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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador y la Subdelegacion de R ea
tas de la provincia de Huesca, de los cuales resulta 
que el Intendente de la misma nombró comisionado 
ejecutor para hacer efectivos de la casa de los Gésta
les en Tabernas 2*729 rs. I i  mrs. que estaba adeu
dando por 29  pensiones vencidas del censo impuesto 
á favor del extinguido monasterio de Montearagoo; y 
dirigidos los procedimientos contra D. Angel Pardo, 
este alegó que no estaba obligado al pago de la pen*- 
sion por hallarse cargado el censo a Antonio García, 
á cuyo nombre se habia sustituido el s u y o , con otros 
extremos que fueron desestimados, con lo que dichos 
procedimientos llegaron á su término ordinario de 
venderse varias fincas, y satisfacerse con su produc
to la suma de las pensiones vencidas y los gastos de 
la e jecución, faltando solo el otorgamiento de la es
critura de venta á favor del rematante: que en tal 
estado, y antes de que el comisionado hubiese en
tregado sus diligencias, pidió el ejecutado que las re
clamase el juzgado de la Subdelegacion con las de
mas instancias qne habia dirigido á las oficinas para 
exponer lo que conviniere á su derecho; y habiéndo
se accedido á esto por el Juez referido, el Intendente 
hizo mérito de esta reclamación en la providencia, 
por la que mandó pasar á la censura de la Admi
nistración de fincas del Estado el expediente del 
e jecu tor ,  que por entonces le fue entregado : que so
bre este expediente manifestó dicha oficina lo que 
estimó oportuno; y por conclusión, que la Hacien
da estaba servida , que no hallaba vicio sustancial 
en las actuaciones, pero que como asunto de de
recho podia el Intendente oir sobre él al Asesor an
tes de determinar que las diligencias pasaran á la 
Subdelegacion; y verificada esta consulta, en la que 
se expuso que, mediando la reclamación del ejecutado, 
no convenia involucrar dos expedientes, uno guber
nativo y otro ju d ic ia l,  sino dar la preferencia á este 
último, remitiendo al efecto las diligencias reclama
das, el Intendente adoptó este parecer: que en vista 
del expediente hizo mérito Pardo de sus recursos an
teriores, y pidió al Subdelegado que declarase nulas 
las diligencias y se le restituyese la posesión de las 
fincas vendidas; y emplazada la Administración acu
dió el comprador al Intendente pidiendo el otorga
miento de la escritura ó la entrega del expediente de 
remate para que le sirviera de titulo de pertenencia, 
con cuyo motivo, de acuerdo con la Administración, 
manifestó el Intendente al Subdelegado que el asunto 
no tenia estado para que conociere de él en la via 
judicial por no estar terminado en la gubernativa, y 
que en ningún caso podia obrar original en los autos 
el expediente que se habia remitido y ahora le re 
clamaba : que considerando el Subdelegado esteoScio  
como un requerimiento de inhibición , accedió ó la 
devolución del expediente, quedando copia testimo
niada en los autos, y se declaró competente para co
nocer del a su n to , con cuya última parte no se con
formó el expresado Gobernador, resultando la pre
sente competencia:

Vistos los párrafos 6? y 7.\ art. 16 de la Real ó r -  
den de 3 de Setiembre de 1 8 1 1 ,  el primero de los

cuales encarna á los Administradores examinen las 
• -í

diligencias de apremio a d u an as  por los ejecutores an
tes de pasarlas á los Intendentes, lo cual han de A e 

rificar aquellos con dictámen explícito de si están ar
regladas; y no estándolo, notarán los defectos y fal
tas de que adolezcan , proponiendo las medidas que 
en su caso correspondan para terminarlas y fenecer-  
¡as debidamente; y por el segundo se previene no se 
considere nunca por bien despachado un procedi
miento de apremio ejecutivo, ni se apruebe tampoco 
por el Intendente, si en él no constan ó se hacen 
constar por el ejecutor comisionado los extremos que 
se refieren:

Visto el art. 63 del Real decreto de 23 de Mayo 
de 481 o ,  seguís el cual se consideran gubernativos 
todos los procedimientos, de la cobranza de las con
tribuciones, sia exceptuar los que llevan consigo me
didas coactivas contra las personas que lomen parte 
en olla ó en los repartimientos, y en ningún caso po
drán mezclarse en ellos los Tribunales ó Juzgados 
mientras se trate del Ínteres directo de la Hacienda 
pública :

Visto el art. 8.° de la ley de 20  de Febrero de este 
a ñ o , por el que se declaran puramente administrati
vos los procedimientos para la cobranza de créditos 
definitivamente liquidados á favor de la Hacienda pú
blica, no pudiendo hacerse estos asuntos contenciosos 
mientras no se realice el pago ó la consignación de lo 
liquidado en las cojas del Tesoro público:

Considerando, 1.° Que los reparos opuestos por 
D. Angel Pardo, y de cuyo conocimiento se trata, 
son de dos c lases,  unos encaminados á probar que 
no es el deudor contra quien puede dirigirse la Ha
cienda , y otros con el objeto de anular las diligen
cias de apremio.

2.°  Que respecto de estas últimas, disponiendo 
el art. 1 6 ,  párrafo 6.° y 1.° de la Real órden de 3 de 
Setiem bre citada, que prévia la censura de los Ad
ministradores, los Intendentes exam inen tales diligen
cias para verificar si se han guardado en ellas las for
malidades que se expresan, y todas las demas opor
tunas, á fin de subsanar los defectos que se advier
tan , ó decretar su aprobación en otro c a s o , es con
siguiente que mientras no recaiga esta declaración 
final de que están conform es, no pueden reputarse 
terminadas tales diligencias, ni sacarse el negocio de 
la esfera de la administración por lo que á ellas so
las respecta , lo cual aparece mas evidente si se con
sidera que antes de llegar á este punto, ni están ter
minadas las diligencias de apremio y satisfecho el Ín
teres directo de que hablan el Real decreto y ley ci
tadas en los artículos que se expresan en lo concer
niente á la forma material del procedimiento, ni hay 
propiamente un acto administrativo que pueda ser 
objeto de controversia.

3 J Que este es el caso del asunto de que se trata, 
pues sea cual fuere el dictámen emitido por el Admi
nistrador , es lo cierto que el Intendente no aprobó 
ni desaprobó las diligencias, sino que propiamente 
dejó su censura á cargo do la Subdelegacion, rem i
tiéndole su expediente,  cuyo acto no puede mirarse 
como una renuncia de sus atribuciones sobre el par
ticular, poique no cabe semejante renuncia cu esta 
materia de deslinde de autoridad establecido, no en 
Ínteres de los que la e jercen, sino por conveniencia 
pública.

4.° Que por lo mismo el Subdelegado no puede 
reclamar las diligencias de apremio en el estado en 
que se hallaban, ni proveer al devolverlas que que
dase copia de ellas testimoniada en los autos; pues 
encaminándose esta providencia, lo mismo que la an
terior, á exam inar y calificar cada una de las dili
gencias del apremio, el expediente no tenia estado 
para que esto pudiera verificarse por su autoridad.

o.° Que lo contrario debe decirse respecto al otro

extrem o de alegar el reclamante que no debe á la 
Hacienda la cantidad que se ha hecho efectiva en 
sus bienes; pues no dependiendo esto para nada de 
la forma en que se haya procedido al aprem io , y 
hallándose cumplidos en este particular los dos re
quisitos de haber cesado el Ínteres directo de la Ha
cienda en la exacción por estar consumada, y haber 
ingresado los fondos en el Tesoro, según lo previe
nen la ley y Real decreto citados en los artículos 
que se expresan, puede ya desde luego entablarse 
el oportuno juicio;

Oído el Consejo R e a l , Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Administración en lo relativo 
á las diligencias de aprem io; y respecto á la legiti
midad de la deuda, á favor de la Autoridad j u 
dicial.

Dado en Palacio á 2 de Octubre de 1850 .  =  Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de Comer
cio , Instrucción y Obras públicas, encargado interi
namente del despacho del Ministerio de la Goberna
ción del R eino, Manuel de Seijas Lozano.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Burgos 
y el Juez de primera instancia de la capital, de los 
cuales resulta que por reclamación del Ingeniero Je 
fe del distrito , producida por queja del contratista, 
del acopio de piedra para la primera media legua 
núm. 46 de la carretera general de Madrid á Irun, 
previno aquel Gobernador al Alcalde de Olmos de 
Atapuerca en 14 de Marzo último, y el 16 al de A la- 
puerca con imposición de m u lta , que no pusiesen el 
menor obstáculo para que el referido contratista sa
case del término de su jurisdicción la piedra-m orri
llo y caliza necesaria para la reposición de dicho tro
zo de carretera, hallándose, como se hallaba, pronto á 
abonar cualquier perjuicio que pudiera ocasionar
se : que el primero de dichos Alcaldes expuso al 
Gobernador lo que creyó conveniente sobre dicha 
providencia en 15 del propio m e s ,  y el 2 2  acudió 
con otros vecinos al referido Juez de primera ins
tancia , proponiendo un interdicto de amparo con
tra el contratista y sus operarios, el cual le fue 
otorgado en 2 3 ;  y después de haber comparecido es
tos en los autos para pedir testimonio de ellos y otros 
ex trem o s ,  acudieron al G obernador, por quien se 
provocó esta competencia, desestimando, e n t re o irá s  
consideraciones opuestas por el Juez , la de que no se 
habia cumplido con lo dispuesto en la ley de expro
piación forzosa por causa de utilidad pública :

Vista esta ley, sancionada en 17 de Julio de 1 8 36 :  
Vistas las notas 4.a y 5.a, título 2 5 ,  libro 7 í  de 

la Novísima Recopilación y la Real órden de 19  de 
Setiembre de 1 8 4 5 ,  según las cuales los terrenos pú
blicos y baldíos, y á falta de ellos los de propiedad 
particular, están sujetos á la servidumbre de pasto, 
corle de leñas , abertura de canteras,  ocupación, e x 
cavación, ex tracciou , acarreo, depósito de materiales 
y otras para la construcción de caminos y demas 
obras públicas , recibiendo los dueños particulares la 
indemnización correspondiente , no pudiendo dete
nerse ni paralizarse dichas obras por las oposiciones 
que bajo cualquier forma se intenten con motivo del 
uso de las servidumbres referidas, sino que los daños 
y perjuicios que de ellas resulten han de reclamarse 
exclusivamente ante el Jefe político, y  decidirse por 
el Consejo provincial, e n c a s o  de desavenencia, la 
jusía indemnización de los mismos:

Visto el artículo 8.°, párrafo 4.° de la ley orgá
nica de estos Consejos de 2 de Abril de 1 8 4 5 ,  que 
atribuye á los mismos el conocimiento de dichas 
cuestiones en él expresado :

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1 8 3 9 ,  que 
rechaza como improcedentes los interdictos de m a
nutención y restitución contra providencias de los



A y u n t a m i e n t o s  y Dipu tac iones  p rov inc ia les  en m a t e 
r i a  d e  su a t r i bu c i ó n ,  según  las l eyes :

Con s i de ran do ,  1.° Que  la l ey d e  ex p ro p ia c ió n  
(jue se invoca y se lia c i tado no h ab la  d e  las cosas 
m u e b l e s , pues to  q u e  solo á las in m u eb le s  son a p l i 
cables  sus  disposiciones.

2.° Que  en el caso en cues t ión  o b ra n  de  l leno las 
n o ta s ,  la ley y Reales  ó r d e n e s  c i t ad as ;  y s eg ú n  ellas 
es  p a l m a r i a  la i mp ro ced en c i a  del  con o c i m ie n to  l o m a 
do  s obr e  el pa r t i c u l a r  por  el Juez  d e  p r i m e ra  i n s 
t anc ia  ;

Oído el Consejo Rea l ,  Vengo en dec i d i r  es ta c o m 
p e t en c i a  á f avor  ele la Ad min i s t r a c ió n .

Dado en Palacio á 2 d e  O c t u br e  de 1850.  =  l is t a  
r u b r i c a d o  d e  la Real  mano .  =  EI Mini s t ro  d e  C o m e r 
c io ,  Ins t rucc ión y O bras  pú b l i c as ,  e n c a r g a d o  i n t e r i 
n a m e n t e  del d es pa ch o  del  Min is ter io  do la Gobernación  
del  Re ino ,  Manue l  de  Sei j as  Lozano.

En  el e x p e d i e n t e  y au tos  d o  c o m p et en c i a  s usc i t a 
da  e n t r e  el G o b e rn a d o r  de  la p rov inc ia  de  To ledo y 
el  Juez  d e  p r i m e ra  ins tanc ia  d e  N a v a h c r m o s a ,  de los 
cu a les  r e su l t a  q u o  á e s t e  ú l t i m o  se d i r ig ió  el  p r o m o 
to r  fiscal del  j u z g a d o  m a n i fe s t án d o le  h a b e r  l legado 
á su not i ci a q u e  en las c u e n t a s  d e  gas tos  de  la cúrcel  
d e  a q u e l  part ir lo j u d i c i a l , co r r e s p o n d i e n t e s  á los anos 
d e  18 í-S y 1 8 4 9 ,  se ha b ía n  inc lu ido  va r i a s  pa r t ida s  
do  gas tos  hechos  en  o b ra s  y l epa ros  del  edificio,  s i e n 
d o  asi (pie s e g ú n  le cons taba  a  d icho  p r o m o t o r  no 
se  h ab ía  hecho ob ra  n i n g u n a  en  d ichos  a ñ o s ,  á e x 
cepción  de  una  ins i gn i f i can te ,  cu y o  i m p o r t e  no podia 
a s c e n d e r  ¡i 70 r s . , y no deb ia  e s t a r  c o m p r e n d i d a  en 
d ic h a s  c u e n t a s ; y h a l l á nd o se  es tas  en po der  del  Go
b e r n a d o r  d e  la p rov incia  por  h a b e r l a s  r e m i t i d o  á  su 
ap ro b ac i ó n  el Al ca lde  de  aq u e l l a  villa q u e  las l iabia 
d a d o ,  pidió q u e  á fin de  p r o c e d e r  al d e s c u b r im i e n to  
d e  las d e f ra u d ac io n es  de  q u e  t en ia  no t i c i a ,  y h ac i en 
do  uso d e  la f acu l t ad  d e c l a ra d a  á los T r i bu n a l es  d e  
j us t i c i a  de  p e d i r ,  c u a n d o  lo ju z g u e n  n c ee s a i io ,  la 
e x t r a c c i ó n  do  d o c u m e n t o s  o r ig ina les  d e  las oficinas 
d e p e n d i e n t e s  de l  Mini s ter io d e  la Go b er n ac ió n ,  se 
d i r ig ies e  a t e n t o  oficio al G o b e r n a d o r  pa ra  q u e  r e m i 
t iese o r ig ina les  al j u z g a d o  las r e f e r ida s  c u e n t a s :  q u e  
h a b i e n d o  p rov e ído  el Ju ez  de conformidad- ,  el G o b e r 
n a d o r  no acced ió  á e s t a  pe t i c ión ,  y a n t e s  por  el c o n 
t ra r i o  indicó al  Juez q u e  se e n t r o m e t í a  en m a te r i a  
e x t r a ñ a  á su j u r i sd ic c i ón  en  el e s t a d o  en q u e  so h a 
l l a b a ;  y q u e  si no des i s t í a  de  sus  p ro ce d im ie n to s  , se 
v e r í a  en el caso de  re q u e r i r l e  d e  inh ib ic ión ;  y como 
so br e  esto oficio m a ni f es ta se  el p r o m o t o r  q u e  el d e l i 
to q u e  se t r a t a b a  de  p e r s eg u i r  e ra  el d e  fa l sedad d e  
los d o c u m e n t o s  por  los q u e  se h ic iese con s ta r  q u e  se 
h ab ía n  hecho  o br as  en la cárcel  en  1818  y los dos  
p r i m e r o s  tercios  de  181-9, c u a n d o  solo se h ab ía n  v e 
r i f i cado en el ú l t i m o  del  p rop io  a ñ o  d e  49,  el Juez,  d e  
co n fo rm i d ad  con es te  p a r e c e r ,  ins is t ió en el conoci 
m i e n t o  y en la r e c l am ac i ón  d e  las c u e n t a s ,  lo cual  
p ro d u j o  el r e q u e r i m i e n t o  en forma del  G o b e r n a d o r  y 
la p r e s e n t e  c o m p e t e n c i a :

Visto el a r t .  2.° del  Real  d e c re t o  d e  i  de  Junio  
d e  1 8 1 7 ,  q u e  dec l a ra  ex c l us i va  d e  los Jefes polí t icos 
la f acu l t ad  de  p r o m o v e r  con t i e n d a  do com p et en c i a  
en  las cu es t iones  d e  a t r i b u c i ó n  y j u r i s d ic c i ón  q u e  se 
susc i t en  e n t r e  las A u t o r i d a d e s  a d m i n i s t r a t i v a s  y los 
T r i b u n a l e s  o rd in a r io s  y esp ec ia les ,  p o d i e n d o  las p a r 
t es  i n t e r e s a d a s  d e d u c i r  a n t e  la A u t o r i d a d  a d m i n i s 
t r a t i v a  las d ec l in a t o r i a s  q u e  e s t im e n  c o n v e n ie n t e s :  

Visto el a r t .  6.° del  m is m o  d e c r e t o ,  s eg ú n  el cual  
el  Jefe  pol í t ico q u e  c o m p r e n d a  p e r t e n e c e r l e  el c o n o 
c i m i e n t o  d e  un negocio en q u e  se  h a l b  e n t e n d i e n d o  
un  T r i bu n a]  ó j u z g a d o  o r d i n a r i o  ó espec ia l ,  deb o  r e 
q u e r i r l e  d e  inh ib ic ión  en la fo rma  q u e  se e x p r e s a :

C o n s i d e ra n d o ,  1." Que  s i e nd o  el cu e rp o  del  d e 
l i to y la base  toda  d e  los p ro c e d i m i e n t o s  c o m e n z a 
dos  p o r  el J u e z  los d o c u m e n t o s  s o m et id o s  l e g a l m e n t e  
á  la ap rec ia c i ón  de l  G o b e r n a d o r  co mo  p a r t e  de  las 
c u e n t a s ,  no  p u e d e  d ec i r s e  q u e  aqu e l  e s t ab a  c o n o 
c i en d o  del  a s u n t o ,  s ino  q u e  i n t e n t ó  c o n o ce r  d e  éj 
p i d i e n d o  á es ta  A u t o r i d a d  a q u e l lo s  d o c u m e n t o s  d e  
q u e  l iabia d e  p a r t i r  el proceso.

2 .°  Q u e  es to  por  su ob je to  y sus  r es u l t a d o s  e q u i 
va le  á una  p r o v oc ac ió n  d e  c o m p e t e n c i a ,  y no p u e d e  
m e n o s  d e  se r  c o n t r a r i a  al e s p í r i tu  del  a r t .  2.° del  
Real  d e c r e t o  c i t a d o ,  q u e  d e c l a r a  ex c l u s i v o  es te  paso 
d e  la A u t o r i d a d  a d m i n i s t r a t i v a  , á  la cual  solo las 
p a r t e s  p u e d e n  t u r b a r  en el c o n o c im i e n to  do los a s u n 
tos  en  q u e  e n t i e n d a  por  m e d i o  del  o p o r t u n o  r e q u e 
r i m i e n t o  d e  inh ibic ión.

•3.° Q u e  el G o b e r n a d o r  no p u d o  t amp oco  a d o p t a r  
e s t e  m e d i o  de! confl icto r e sp ec t o  del  J u e z ,  p o r q u e  
s e g ú n  e x p r e s a  el a r t .  í>.\ t a m b i é n  ci tarlo del  m is mo  
Rea l  d e c r e t o ,  y se de ja  in fe r i r  d e  su m is m a  n a t u r a 
l e z a ,  no p r o c e d e  s e m e j a n t e  m e d i o ,  s ino  c u a n d o  la 
A u t o r i d a d  j u d i c i a l  es tá  e n t e n d i e n d o  en un a s u n to  
c u y o  co n o c im i e n to  p r e t e n d e  a v o c a r  á sí la A d m i n i s 
t r ac ión  , y eu  el caso  ac t u a l  es ta es la q u e  ha t o m a 
d o  y c o n s e r v a  el c o n o c i m i e n t o ,  y el j u z g a d o  q u i e n  
no lo tiene y pretende tomarlo.

4.° (Jue p o r  lo m i s m o  b a s t a b a  q u e  el  G o b e r n a d o r  
hub i ese  n eg ad o  l a  r em es a  d e  los d o c u m e n t o s  m i e n 
t ras  no lo e s t im as e  o p o r t u n o ,  as i  co m o  el Ju ez  deb ió  
l imi ta r se  á d i r ig i r  á  a q u e l  copia  t e s t i m o n i a d a  d e  la 
d e n u n c i a  del  p r o m o t o r  fiscal p a r a  los efectos  q u e  h u 
biese l uga r ;

Oído el Consejo Rea l ,  V e n g o  en  d e c l a r a r  ma l  for
m a d a  es ta”c o m p e t e n c i a , y  q u e  no h a  lu g ar  á decidi r l a .

Dado  e n  Pa lac io  á  2 d e  O c t u b r e  d e  1850.  =  Es tá  
r u b r i ca d o  de  la Real  mano .  “ El  Mini s t ro  de  Co m er 
cio,  In s t r ucc ión  y O b ra s  pú b l i c as ,  e n c a r g a d o  in te r i 
n a m e n t e  de! d e s p a c h o  d e  la Gobernac ión  del  Reino,  
Manue l  de  Sei j as  Lozano.

E n  el e x p e d i e n t e  y au tos  d e  c o m p e t e n c i a  susc i t a 
da e n t r e  el G o b e r n a d o r  d e  la p rov inc ia  d e  Ter ue l  y 
el Juez  d e  p r i m e r a  ins ta n c i a  de V a l d e r o b le s ,  d e  los 
cuales  r e su l t a  q u e  e n  16 de  Jul io de  I 8 4 9  var ios  l a
b ra d o re s ,  vec inos d e  la v i l la  d e  F r e s n e d a ,  a c u d i e r o n  
á  su A y u n t a m i e n t o  p id ien do  quo  en a t en c i ón  á  se r  
c o m u n e s  las ag u as  de l  b a r ra n c o  d e n o m i n a d o  el  R e
gal ! ,  y á q u e  no h ab ía n  t en ido  re su l t a do  ges t iones  
an t e r i o r e s  p ra c t i c a d a s  con el fin de  e v i t a r  los a l t e r 
cados q u e  se o r i g i n ab an  d e  la p re fe ren c ia  q u e  los r e 
g a n te s  de  la m á r g e n  i zqu i e rda  p r c l e n d i a n  t e n e r  so 
b re  los de  la d e r e c h a  en  el a p r o v e c h a m i e n t o  d e  a q u e 
llas a g u a s ,  a r r e g l a s e  es te en t é rm i n o s  q u e  fuese igual  
pa ra  unos  y o t r os ;  y el A y u n t a m i e n t o ,  oidos sus  r e 
g ad o res  (que  o p in a ro n  en favor  d e  los r e c u r r e n te s ,  si 
bien e x p r e s a n d o  q u e  por  c o s tu m b re  e r a n  p re fe r idos  
en el r iego los d e  la m a r g e n  i z q u i e r d a ) ,  ac o rd ó  en 
30 d e  d icho  me s  q u o  se pa r t i e se u  las a g u a s  por  m i 
t ad ó las a p r o v e c h a s e n  ocho dias  ca d a  p a r l e :  quo  los 
de  la m á r g e n  i z q u i e r d a  p id ie ron  al A y u n t a m i e n t o  en 
1 i de  Agosto  i n m e d i a t o  la r evocación d e  su acu erdo ,  
á lo q u e  a q u e l  no accedió por  resoluc ión del  13; y 
d e s p u é s  d e  h a b e r  c e l eb ra d o  estos  mismos  re cu r r en te s  
ju ic io  d e  conci l i ac ión  con los in t e r e sa d o s  de la m á r 
g en  d e r e c h a ,  ac u d i e r o n  al  e x p r e s a d o  Juez  de  p r i m e 
ra ins ta n c i a  p r o p on i en d o  un i n te rd ic to  de  a m p a r o ,  
q u e  les fue c o n ce d id o :  (pie c o n t r a  e s te  a u t o  c o m p a 
rec ieron  e n  las d i l igencias  va r ios  d e  los ag r av i ad os ,  
y acudieron-  d e s p u é s  en unión  del  A y u n t a m i e n t o  al 
m e nc io n ad o  G o b e r n a d o r  p a r a  q u e  re c l am as e  el cono
c i m i en t o  del  negoc io ,  p re se n ta n do ,  c u t r e  o t ros  d o c u 
mentos ,  t e s t imon io  d e  dos  a cu er d o s  del  mismo  A y u n 
t a m i e n t o ,  uno  en 17 73  y o t ro  en 1 826 ,  s obr e  el a p r o 
v e c h a m ie n t o  d e  d ic h a s  a g u a s ,  a u n q u o  s in  r e lación 
a l g u n a  á  la d i s p u t a d a  p r e f e r e n c i a ; y r e q u e r i d o  el 
Juez,  no acc ed ió  al d es i s t im ie n to ,  fu n d a d o ,  e n t r e  o t r as  
cosas,  en q u e  la p rác t i ca  c o n s ta n t e  de  d o n d e  p ro ve n ia  
d ic ha  p re f e r en c ia  con s t i tu í a  un  r é g i m e n  especial  q u e  
ex c l u ía  la in t e r v en c i ó n  del  A y u n t a m i e n t o ,  con lo q u e  
no se conf or mó el G o b e r n a d o r ,  y r e sul tó  es ta  c o m 
pe te nc ia :

Visto el a r t .  8 0 ,  p á r r a f o  2.° d e  la l ey d e  A y u n 
t a m i e n t o s ,  s e g ú n  el cual  es  a t r i b u c i ó n  d e  es tos  a r r e 
g la r  por  m e d i o  d e  a c u e r d o s ,  c o n f o r m á n d o s e  con las 
l eyes  y r e g l a m e n t o s ,  el d i s f r u t e  d e  los p a s to s ,  ag u as  
y d o m a s  a p r o v e c h a m i e n t o s  c o m u n e s  en d o n d e  no h a y a  
un ré g i m e n  especial  a u t o r i z a d o  c o m p e t e n t e m e n t e :

Vista la Real ó r d e n  d e  8 d e  Mayo  d e  18 39 ,  q u e  
e x c l u y e  el r e m e d io  d e  los i n t e rd i c t o s  posesor ios  pa ra  
d e j a r  sin efecto las p ro v id en c i as  d e  los A y u n t a m i e n 
tos y Dipu t ac i on es  p ro v in c i a l e s  en  m a t e r i a  d e  su le
gal a t r i b u c i ó n :

C o n s i d e r a n d o ,  I'.’ Q u e  no  se t r a t a  a q u í  de  un  r i e 
go q u e  co n s t i t u y a  un s im p le  Ín t e r es  co lec t ivo  de  la 
a g r i c u l t u r a ,  s o br e  el cua l  la t o t a l i da d  d e  los i n d i v i 
d u o s  á q u ie n e s  pe r t en ez ca  h a y a n  c e l e b r a d o  un  c o n 
v en io  fo rmal  q u e  a t r i b u y a  á d e r e c h o s  p a r t i c u l a r e s ,  
cu y a  dec l a ra c i ón  y tu t e l a  e s t án  e n c a r g a d a s  por  la l ey  
á los T r i b u n a l e s ,  s ino  q u e  se t r a t a  d e  un  a p r o v e 
ch a m i e n t o  c o m u n a l ,  su je to  á la s e g u n d a  d e  las a t r i 
buc ion es  d e  los A y u n t a m i e n t o s ,  c o n s ig n a d a s  en  el 
a r t í c u lo  80 d e  la c i t ada  l ey.

2.°  Q u e  si en el uso h ec h o  por  el d e  la vil la d e  
F r e s n e d a  en  el p r e s e n t e  caso h u b o  ex ce s o  en  el s e n 
t ido q u e  p r e t e n d e n  los q u o  a l e g a n  la c o s t u m b r e  á su 
favor  p a ra  la p re f e r en c ia  e n  el  r i ego ,  toca al  s u p e 
r io r  a d m i n i s t r a t i v o  i n m e d i a t o  e n m e n d a r l e ,  y no al 
Ju ez  d e  p r i m e r a  ins tanc ia  m e d i a n t e  un i n te rd ic to  q u e  
e x c l u y a  pa ra  casos d e  es ta  n a t u r a le z a  la Real  ó r d e n  
i g u a l m e n t e  c i t a d a ;

Oído el Consejo Re a l ,  V eng o  en d e c i d i r  e s t a  c o m 
p e t en c ia  á favor  d e  la A d m i n i s t r a c i ó n .

Dado  en  Pa lac io  á  2 d e  O c t u b r e  do 1830 .  =  Es tá  
r u b r i c a d o  d e  la Real  ma no .  =  El Min i s t ro  d e  C o m e r 
cio,  In s t r uc c ió n  y Obras  p ú b l i c a s ,  e n c a r g a d o  i n t e r i 
n a m e n t e  del  de s p ac h o  del  Mini s t er io  d e  la G o b e r n a 
ción del  Re in o ,  Manue l  de  Sei j as  Lozano.

En  el e x p e d i e n t e  y a u t o s  d e  co m p et en c i a  susc i 
t a d a  e n t r e  el G o b e r n a d o r  d e  la p rovincia  d e  Toledo 
y la Su b d c l eg ac i o n  d e  R e n t a s  d e  la m i s m a ,  d e  los 
cuales  r e su l t a  q u e  e n  1841 seña ló  el Fiscal  d e  la 
Mes la  los p u n t o s  p o r  d o n d e  d e b i a  ir  la c a ñ a d a  del  
g a n a d o  t r a s h u m a n t e  en  los t é rm i n o s  d e  la Est re l l a ,

A l d e a n u e v a  d e  Sa n  Ba r to lo mé  y M o h e d a s ; mas  por 
ac ue rdo s  de l  A y u n t a m i e n t o  del  s eg u n d o  de  éstos pue
blos , y  co n v en io  sin d u d a  ó aqu iescenc ia  d e  los d e 
ma s  , se d i spuso  d e  los ap ro v e c h a m ie n t o s  comunes  eñ 
t é rminos  q u e  no p e rm i t í a n  el uso d e  la c a ñ a d a , y  esta 
fue s u s t i tu id a  con  o t r as  m e d i d a s :  q u e  en 1846  va
rios vec inos  del  r e fe r ido  p u eb lo  d e  A l d e a n u e v a  acu
d i e ro n  al  Jefe polí t ico p id ie n d o  r em ed io  al estado 
de  cosas  p ro d u c id o  por  e s t a  ino bse rvanc ia  y sust i 
tución d e  la c a ñ a d a ;  y o ido  el A y u n t a m i e n t o ,  d e 
sa pro bó  -aquel la A u to r i d a d  su co n d uc ta  , y d ispu
so en  22  de  Abii l  de  1 8 4 7  q u e  se res tab leciese  d i 
cha  c a ñ a d a  con a r re g l o  al t e s t imonio  del  desl inde 
p rac t i cad o  en 1841 : q u e  c o m p r e n d i e n d o  este una 
g r a n  p a r l e  d e  la d e h e s a  d e  I b a i b a ñ e z , s i t a  en t ér
mino  d e  A l d e a n u e v a  y de M ohe das ,  p roceden te  
de  b ienes  n a c i o n a l e s , el Alca lde  de  este úl t imo 
pueb lo  cu mp l i ó  en  el la la ó rd en  re fe r i d a ,  no a t r e 
v iénd os e  á h ac e r  o t r o  t a n to  el d e  A l d e a n u e v a  por 
m e d i a r  un a u t o  do la Sub d c l eg ac i o n  de  Rentas  
con mot ivo  d e  o t r a  p re te n s ió n  d e  s e r v i d u m b r e  de 
p a s t o s , m a n d a n d o  p ro te g e r  la l ib e r t a d  de  este y 
o t ros  p red ios  d e  igual  o r i g e n ;  y como el d ueñ o  de  
la de h es a  ac ud ie se  á  d ic ha  Sub de jegac ion  y o b tu 
viese de  el la un  a u t o  d e  a m p a r o  y la res t i tución 
e fec t iva  en  el uso absolu to  de  su p r o p ie d ad  con otros 
p r o n u n c i a m i e n t o s  d e  in d e m n iz a c i ó n  y rep res ió n ,  acu
d ie ron  al Jefe polí t ico los A y u n t a m i e n t o s  d e  estos 
dos  pueb los  y dol  d e  la Es t re l l a ,  co m p ar ec ie n do  a d e 
ma s  en  las d i l igenc ias  el Alca lde  d e  Moh eda s ,  q u e  dis
pue s to  por  e s te  de n u e v o  en la o to ñ a d a  p ró x im a  el 
uso d e  la c a ñ a d a  m a n d a d a  o b s e r v a r  por  el Jefe polí
t ico,  ac u d i e ro n  d e  n u ev o  t a mb ié n  á  la S u b d e l e g a r o n  
los q u e  se c r e i an  d u e ñ o s  de  la d e h e s a ;  y por  este 
ju z g a d o  se m a n d ó  e x p e d i r  de s p ac h o  pa ja  q u e  se le 
r ec ib ie ra  la in fo r mac ió n  o f re c i d a ;  mas  an t es  d e  que 
las d i l igenc ias  jud i c i a l es  p u d i e r a n  o f rece r  resul tado,  
ya  en v i r t u d  d e  es ta  ge s t ión ,  co mo  t a m b i é n  á conse
cuen c i a  d e  h a b e r  c o m p ar ec id o  en  el las el Alcalde  in
c u l p a d o ,  fue r e q u e r i d o  d e  inhibición el Subde legado 
por  el Jefe pol í t ico ,  f u n d a d o  en la Real ó rden  de  13 
d e  O c t u b r e  d e  1 8 4 4 :  q u e  aq ue l  se neg ó  al  deses t i -  
mio n to  en a te n c i ón  á q u e  el d es l i n d e  d e  la cañada  en 
I 8 I  I se l iabia h ech o  sin ci t ación  d e  la H ac i end a :  que 
d ic ha  c a ñ a d a  hab ía  q u e d a d o  sin uso con poster ior i 
d ad  , y q u e  la am or t i z ac i ón  q u e d a r í a  a t e n i d a  al  sa
n e a m i e n t o ,  c u y a s  razo ne s  no es t im ó  b as ta n t es  el Go
b e r n a d o r  co mo  t a l , fo rma l izán do se  la p re s e n t e  com
pe ten c ia  :

Vista la Real  ó r d e n  d e  13 d e  O c t u b r e  d e  1844, 
q u e  r e c o r d a n d o  o t r as  so bre  la m a t e r i a ,  e n c a r g a  á  los 
Jefes polí t icos  cu id e n  con todo es m e ro  y v ig i l anc ia  de 
q u e  se o b se rv en  y c u m p l a n  las d ispos ic iones  q u e  de
c la ran  á f avor  d e  la g a n a d e r í a  el l ib re  uso d e  las ca
ñ a d a s , co rde le s ,  a b r e v a d e r o s  y d e m a s  s e r v i dum bre s  
pe cu ar ia s  e s t ab lec idas  p a r a  el t r án s i t o  y  ap ro v ech a
m i en t o  c o m ú n  d e  los g a n a d o s  do toda  espec ie ,  impi
d ie n d o  por  todos los m e d i o s  q u e  es ten  al  a l cance  de 
su a u t o r i d a d  q u e  las locales ni o t r a  p e r s o n a  ponga 
ob s tá cu l o  d e  n in g u n a  especie  para  el goce d e  los de 
rechos  d e c l a r a d o s ,  a m p a r a n d o  á  los g a n a d e ro s  con 
a r re g l o  á las l eyes  en los casos q u e  lo sol i ci ten,  y 
co n ce d i én d o l es  lodos los aux i l ios  y p ro tección  que 
sean  necesar ios  en  obsequ io  d e  es te  i m p o r t a n t e  ramo 
d e  la r iq uez a  púb l i ca  :

Vista la Real  ó r d e n  de  8 d e  Mayo de  1 8 3 9 ,  que 
p ro h íb e  d e j a r  sin efecto por  m e d i o  d e  in te rd ic to s  res- 
t i t u lo r ios  las p ro v id en c i as  d e  los A y u n t a m i e n t o s  y 
Di pu tac iones  p rov inc ia les  en m a t e i i a s  de  su  respect i 
va  a t r i b u c i ó n  s eg ú n  las l e y es ,  y  solo p e r m i t e  e n  los 
T r i bu n a l es  el  uso d e  las o t r as  acc iones  q u e  competan  
á los i n t e r e sa do s :

C o n s id e ra n do  q u e  no h a b ie n d o  l l egado  es te  úl t i 
mo  caso e x p r e s o  en la c i t a d a  Real  ó r d e n  de  8 de 
Mayo d e  1 8 3 9  , d e  q u e  se  h a y a n  e n t a b l a d o  las accio
nes  o r d in a r i a s  p a r a  v i n d i c a r  la l ib e r t a d  abso lu ta  de 
la d e h e s a  d e  I b a i b a ñ e z ,  no h a  po d i d o  la Autor idad  
jud ic ia l  e x a m i n a r  p o r  n i n g ú n  t i t u l ó l a  l ega l idad ó j u s 
ticia de  la m e d i d a  a c o rd a d a  p o r  el Jefe polí t ico, y lle
v a d a  á efec to por  el Alc a l de  de  M o h e d a s ,  po rque  en 
c a m i n a d a  es ta  á m a n t e n e r  el  uso de  la ca ñad a  tal 
como do in m em o r ia l  se v en ia  o b s e r v a n d o  y rec ien te
m e n t e  se l i abia c o n s ig n a d o ,  e s t á  c l a r a m e n t e  com pren
d i d a  en  los d e b e r e s  q u e  l e - i m p o n e  al  p r i m e ro  la otra 
Real  ó rd e n  t a m b i é n  c i t ad a  d e  13 d e  O c t u b r e  d e  1844, 
y no p u d o  co m b at i r s e  por  el m e d i o  re p ro b a d o  del in
t e r d ic to  , q u e  h a l l á n d o s e  e x c l u id o  por  se r  con tra r io  á 
la i n d e p e n d e n c i a  y al  d ec o ro  de l  G o b ie r no ,  es igual 
m e n t e  i na dm i s i b l e  c u a n d o  se d i r i g e  c o n t r a  cualquie r  
a g e n t e  del  m is m o  q u e  e j e rc e  a u t o r i d a d ,  a d e m a s  de 
las n o m b r a d a s  en  la Real  ó rd e n  d e  q u e  se ha  hecb® 
m é r i t o  en p r i m e r  l u g a r ;

Oido el Consejo Rea l ,  Ve ng o  en d ec i d i r  e s t a  com
pe tenc ia  á f avor  do  la A d m in i s t r a c i ó n .

Dado  en Pa lac io  á 2  de  O c t u br e  d e  1 8 5 0 .«=Esta 
r u b r i c a d o  de  la Real  m a n o . = E I  Mini s t ro  d e  Comer
cio , In s t r ucc ión  y Obras  p ú b l i c a s ,  e n c a r g a d o  i o t e n -  
n a m e n t e  del  de s p ac h o  del  Min i s t er io  d e  la G o b e rn a r  
cion del  R e in o ,  Manue l  d e  Seijas Lozano.



ANUNCIOS O FIC IA LES. j

M i n i s t e r i o  d e  E s t a d o .  i

El Cónsul de España en Bayona participa al Sr. Ministro 
de Estado el fallecimiento abintestato en dicha ciudad de la 
Sra. Doña Manuela da Villana, dejando algunas alhajas.

Lo que se anuncia para que las personas que se crean  
con derecho á los bienes de dicha señora acudan á d e d u 
cirlo por sí ó por medio do apoderado á dicho Consulado. ;

DIRECCION DE TELEGRAFOS.

Habiendo sido nom brados por el Sr. Subsecretario del 
Ministerio do la Gobernación del Reino alumnos de las lí
neas telegráficas D. Lucas Zabarte, D. Antonio Oí lia de  
Zárate, D, Ricardo Martines y D. José Barranco, y orde
nanza segundo á D. Raimundo Corrillo, se presentarán en 
esta Administración central para darlos ei destino c o n v e 
niente.Madrid 15 do O ctubre de j  850.— El Brigadier Inspector  
de primera c l a s e , L. de Santiago.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia do j 

esta ciudad de Arcos do la Frontera y su partido. j
Por el presente cito* llamo y emplazo á todos los que se j 

creau con derecho al patronato fundado en !a parroquial | 
del Sr. San Pedro de esta ciudad por D. Alfonso Ruiz Man- \ 
ch eñ o ,  para que se presenten en este juzgado por sí ó par [ 
medio de procurador con poder bastante dentro del térm i-  1 
no de 30 d ias ,  contados desde la publicación de este a n u a -  j 
ció en el Boletín oficial do  la provincia y Gaceta de G obier-  ; 
no , á deducir sus acciones;  bajo apercibimiento que pasado  
dicho término les parará á los que no se hubiesen p r e s e n 
tado el perjuicio que haya lugar.

Arcos y Octubre i  de 1 8 5 0 .= J o s ó  Ramírez Gárdenas.=*  
Por su m an dad o , Miguel Antonio Pacheco.

D. Nicolás Vázquez y Vazq uez ,  Auditor honorario de 
Marina y Juez de primera instancia , do esta villa y su p a r -  j 
lido.

Por el presento cito, Hamo y emplazo á todos los que so 
crean coa derecho ó la propiedad de los bienes de la c a 
pellanía colativa fundada por el Sr. D. Pedro Castilla, n a 
tural que fue de esta villa , en 25 de Setiembre de 1750 
por testamento que otorgó en la villa y corto de Madrid ante 
el escribano D. Juan Agustín Fum ando*, con la agregación  
hecha á la misma por el presbítero D. Román Arrayas, ca
pellán de S. M., en 14 de Mario do 1782, para quo deduz
can en f s le  juagado y oficio del infrascrito dentro del térm i
no de 30 dias, á contar desde la publicación de este a n u n 
cio en la Gaceta  del re in o ,  por medio do procuradores con 
poder bastante el que les competa; apercibidos quo de no 
hacerlo pasado que sea dicho término les parará el perjui
cio que haya lugar ,  como asi lo tengo mandado en los au
tos incoados á instancia de Lucía María de los Dolores Ber-  
nal de la P ied ra ,  v iuda de José J im énez,  do este v ec in 
dario.

Dado en Vaiverde del Camino á 5 da Octubre de 1 8 5 0 . =  
Nicolás Vázquez = P o r  mandado de S. S , Manuel Naranjo.

En v irtud de providencia  del Sr. Juez de primera in s
tancia de esta villa D. Jcsé Morphy, refrendada del escriba
no de número D. Felipe José de Ibabe,  so ha señalado el lu
nes 21 del corriente á la una de su tarde en la audiencia  
de S. S , ,  s i t i  en el piso bajo dé la territorial,  para el rema- ¡ 
te de un tejar situado al lado del tercer molino del canal  
de Manzanares, titulado de los Dos Hermanos, valuado en 
36,829 rs. y 17 m r s . , y una tierra en que está formado d i 
cho tejar, su cabida cuatro fanegas ,  tasada en 1600 rs. vn.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr. Juez 
y  por la indicada escribanía , donde se admitirán siendo ar
regladas.

Madrid 15 de Octubre de 1850.c=Felipe José de lbabe.

D. Pablo Moreno, Juez de primera instancia de esta vifla j 
y partido de Colmenar Viejo, de que el infrascrito escriba
no da fe.

Por el presente cito y emplazo á Ruperto Martin, na tu
ral de Robledillo de Mohernando, residente que ha sido en | 
T alam anca, conocido por el Maquilandero del Molino do ar- ¡ 
r iba ,  para que dentro del término de 30 d ia s ,  contados!  
desde la inserción de esto anuncio ,  comparezca en mi j u z -  j 
gado por la escribanía del que refrenda á manifestar si ; 
quiere ó no mostrarse parto en la causa criminal pendiente j 
contra Juan José Rodríguez y consortes por robo y otres j 
ex c eso s ,  y á presentar nota ó relación de los perjuicios que ] 
considere habérsele irrogado con motivo del robo quo le h i -  I 
cieron la noche del 31 do Marzo ú l t im o , pues pasado dicho \ 
término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya | lugar. j

Colmenar Viejo 11 de Octubre de 1 8 5 0 .= P a b l o  More-  
n o . = P o r  su m andado , Alfonso Rosalen. j

¡

Juzgado do la Capitanía general de Castilla la Nueva.=  
En virtud de providencia deí Excmo. Sr. Capitán general 
de esta p r o v in c ia , é ignorándose la habitación que ocupan  
eu esta corte los albaceas testamentarios de la Sra. Doña 
María Josefa del Castillo Martin Cortés, se les cita per m e
dio del presente, para que dentro del término de tercero 
dia se presenten en el referido juzgado, situado en la callo 
de Atocha, ex -con vento  de Santo Tom as, piso entresuelo  
do la izquierda, con el fin do enterarles de las prov iden
cias dictadas á su in stan cia ,  y manifestar las señas de su 
habitación.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. =  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Espitan general 
de esta provincia se cita, llama y emplaza por tercero y ú l 
timo término do 15 dias á todos los que por cualquier co n 
cepto se consideren con dorecho á los b ienes quedados por 
fallecimiento del Gapitan retirado D. Teodoro Legrand, para

que dentro de dicho término lo deduzcan en forma ante el 
referido juzgado , situado en la calle de Atocha, e x - c o n v e n -  
to do Santo Tom as, piso entresuelo de la izquierda; bajo 
apercibimiento de que pasado sin haberlo verificado les p a 
r ará  el perjuicio que haya lugar.

D. Agustia de Posada y Herrera, Magistrado honorario  
do la Audiencia de Burgos y Juez de primera instancia do 
esta ciudad y partido.

Por el presante cito , llamo y emplazo á Juan Lacosta, 
reo prófugo, natural de Vivedro en Asturias, contra quien  
se sigao causa criminal por robo de 500 rs. y varias herra
mientas de la casa-taller ebanistería de Temas Crespo, de  
esta vec indad, la noche del 2 al 3 del corriente, para que  
den t r o  ele 30 dias que por tres términos se le conceden , y 
ei úUimo perentorio, so presente en la cárcel de este parti
do ó r es po n de r  á los cargos que en dicha causa lo resultan; 
pues si asi lo hiciere so le oirá y administrará just ic ia ,  y 
eu t i r o  caso so sustanciará la causa en su rebeldía , en te n 
diéndose las diligencias con los estrados del Tribunal,  y le 
p a r a r á  ei mismo perjuicio que si se entendieren con su per
sona.

Dado en Logroño á 9 de Octubre de 1850.®=?Agustín de  
Posado.= P o r  su m a n d a d o , M. Benito Cid.

Por el prosente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Félix de la Sola y Bota, Juez de primera instancia del d is
trito de Embajadores de esta capital, se cita y llama á Fran  
cisco Parreño, so ltero ,  do 30 años, zapatero, para que d e n 
tro del término da sexto  dia se presente en la audiencia  
da S. 8 . ,  sita en el piso bajo do la territorial, y escribanía  
de número de D. Martin Santin y Vázquez, de que es a u x i
liar ei de S. M. D. Miguel García Gómez, coa el fin de ha
cerle saber la sentencia de los señores de la Sala segunda  
de esta A ud ien cia ,  dictada en la causa criminal que se le 
siguió en este juzgado y escribanía de D. Mariano Usua por 
heridas á Andrea Gallado.

D. Vicente Portal, Auditor honorario de marina y Juez 
de primera instancia de esta villa de Granadilla y su par
tido.

Por t i  presento cito , llamo y emplazo á tedas las pe rso 
nas que se crean coa derecho á la propiedad y disfrute de  
ios dótales de la capellanía co la t iv a , quo servidera en el 
convento de trinitarios descalzos de la villa de Ilervas , de 
esta jur isd icc ión ,  fundó Doña María López Burgalés, viuda  
de Juan López y vecina quo fue do la corto de Madrid, v a 
cante en la actualidad por defunción de su último poseedor  
D. Miguel del Castillo, para quo en el preciso término de 30 
d ia s ,  contados desdo esto de la fecha, so presen ton por sí 
ó por medio de procurador apoderado en forma á deducir  
el quo crean asistirles en el expediente  quo con esta misma  
fecha y á instancia da Doña Bárbara B e n itez , vecina de  
Salamanca , he abierto en justificación de las que mejor de
recho hayan á dichos dótales;  pues que de no verificarlo  
dentro del dicho término les parará el perjuicio que h u 
biere lugar.

Granadilla 26 de Setiem bre do 18 5 (L = V ice n te  Portal.—  
Por su m andado, Tomas Manuel Diaz.

D. Casto de Liébana Cámara, Juez do primera instancia  
de esta ciudad de Medina de Rioseco y su partido,

Por el presente hago sabsr se halla vacante una plaza 
de alguacil de este juzgado por fallecimiento del que la ob
tenía Manuel P o z a l , y debiendo proveerse con arreglo á 
la Real órden de 15 de Octubre del año próximo pasado, 
se anuncia  por este m e d io , á fin de que los que aspiren a 
dicha plaza presenten su3 solicitudes en  la secretaría de este  
juzgado dentro del término de 30 dias; advirtiendo que los 
aspirantes han de saber leer y e scr ib ir ,  acreditando tener  
la edad de 25 años con la correspondiente partida, y en s u 
ficiente forma su buena conducta y  antecedentes.

Dado en Rioseco á 1? de Octubre de 1850. =  Casto de  
L ié b a n a .— Por mandado de 8. S.,  Santiago Iglesias Pelaez.

Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. Don 
Félix  de ia Sota y Bota, Juez da primera instancia del d i s 
trito de Embajadores de esta capital ,  se cita y llama por 
término do sexto d ia ,  que principiará á contarse desde el 
dia en que se inserte esto anuncio en el Diario oficial de a v i
sos y Gaceta de esta corte , á Antonio López, im presor, quo 
vivia  en la calle da 1a Comadre, núm. 44, para que dentro  
de dicho término se presente en la audiencia  de S. S . , sita 
en el piso bajo de la territorial,  frente á la fuente de S an 
ta Cruz, y escribanía de número de D. Martin Santin y Váz
quez , de que es auxiliar el de S. M. D. Miguel García G ó
m ez ,  con objeto de hacerle saber cierta providencia  dicta
da en causa seguida en este juzgado.

D. Juan Antonio Crespo, Juez interino de primera ins
tancia de esta ciudad de Alcaraz y su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segundo p r e 
gón y edicto á Francisco y Anastasio R odríguez ,  vecinos de  
la villa de Víanos, contra quien estoy procediendo en c a u 
sa criminal por resistencia al guarda mayor de este distr i
to , para que dentro del término de 30 dias, contados desde  
la publicación del primer e d ic t o , se presenten ante mi ó 
en las cárceles nacionales á contestar á los cargos que en  
dicha causa les resultan ; en inteligencia  que de no hacerlo  
seguirá la causa en su rebeldía coa los estrados del T r ibu
nal que desde iufgo les señalo, y íes parará el perjuicio que  
haya lugar.

Dado en Alcaraz á 2 de Octubre de 1 8 5 0 .= J u a n  Anto
nio Crespo.— Por su m a n d a d o , Sebastian Camilo López.

D. José Gres, notario público y escribano del juzgado  
do primera instancia del distrito de San Beltran de B arce
lona.

Certifico quo en méritos de la causa formada contra Djii  
Manuel S a m i ,  editor del periódico quo se publica en esta 
c i u d a d ,  titu'ado el B arcelonés , por denuncia hecha por Don 
Juan Barrió y A g ü er o ,  Alcalde-Corregidor de Gervera, del 
artículo inseito en el número 160 de dicho per iód ico ,  s e 
guida por todos sus trám ites , se profirió por el tribunal do 
imprenta el fallo que sigue:

En la ciudad de Barcelona-á 12 de Agosto de 1 8 50 ,  r e 
unido el Tribunal en el sitio y hora designados ,  sin asis
tencia del ministerio fiscal por haberse abstenido de formar  
parte , para ver y fallar la causa formada contra D. Manuel  
S au ri ,  editor responsable del periódico titulado el B a r  celo 
n é s , que S9 publica en esta c iu d a d ,  en virtud de denuncia  
hecha por D. Juan Barrió y A g ü e r o , como A lca ld e-C orre
gidor de la ciudad de Cervera, del artículo inserto en el 
numero 160 de dicho periódico, impreso en esta ciudad en  
9 de Junio últim o, cuyo epígrafe dice:  ((Universidad litera
ria , artículo segundo,» y em pieza: «Después de haber d e 
mostrado en nuestro artículo anterior:» y concluye; «ni cu an
to de mas notable tiene lugar en el mundo civilizado», cuyo  
articulo ha sido denunciado como inmoral y obsceno t y com 
prendido en los artículos 37 y 38 del Real decreto de 10 
de Abril de 1844 sobre el ejercicio de la libertad de im pren
t a : observadas 1 as formalidades prescritas en las disposic io
nes vigentes sobre im prenta ,  oida la d e n u n c ia ,  oidos ta m 
bién el denunciante  y el defensor del d en u n c ia d o ,  el Tri
bunal califica de no culpable el im preso d e n u n c ia d o , y a b 
su elve  á D. Manuel Sauri.

Publíquese esta sentencia en la Gaceta  del Gobierno y  
on el Boletín oficial do esta provincia . Asi de fin it ivam ente  
juzgando lo dijeron, pronunciaron y f irm aron, de que doy  
f a .= F id e l  de Arana.t=»jQsó M. H ered ia .^M ariano N a v a r r o .=  
Gil Fabra.?=»Romualdo de la T e je r a .= J u a n  Pió T o r r e c i l la .^  
José Gros, escribano.

Y para que conste en virtud de lo mandado doy el pre
sante en Barcelona á 15 do Setiembre de 185Q,*==José Gros.

En virtud de providencia  del S r. D. Juan Fiel, Juez de  
primera instancia del cuartel de Ir.s Vistillas do < sta ca p i
tal , é ignorándose el paradero de Francisco Rodríguez, de  
estado soltero, ebanista y do 19 año3 de edad , que en 28  
de Agosto dt l  año de 1848 fue remit ido á Filipinas con la 
fragata Z á firo , como deportado político, y que á co n secu en 
cia de la amnistía de 8 de Junio del año próximo pasado  
regresó á la plaza de Cádiz en U C h u r ru c a , sin que se pre
sentase á pedir  pasaporto para ningún punto, se le cita por 
medio del presente para que en el término de tercero dia  
comparezca en dicho juzgado, sito en el piso bajo de la 
Audiencia territorial y escribanía  del número del Sr. Don 
Pascual Seco ,  con objeto de hacerle  saber una providen
cia dictada en causa instruida contra el mismo por intento  
do hurto de un pañuelo mantón; bajo apercibimiento que  
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 do Octubre de 18 5 0 .= F io I .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s .— R o m a  I ?  d e  o c t u b r e .
Los señores Cardenales Cosanza, W issem an, Pecci y Ro-  

verti, recientem ente creados ,  y que se hallan en Roma, fue
ron ayer en carroza al Vaticano con las cortinillas corridas  
según costumbre. S. E. el Cardenal A ntonell i ,  p r o -S ec re ta -  
rio de Estado, les presentó al Santo P adre ,  quien les en 
tregó el birrete con las formalidades usadas en tales casos.

Por la noche fueron felicitados por el Sacro Colegio, por 
el Cuerpo diplomático, por la prelacia , por los C om andan
tes m ilitares, por la nobleza y por las personas mas reco
mendables de la sociedad.

En seguida pasaron SS. Ernas, á casa del Sr. Martínez 
de la Rosa, Embajador de S. M. Católica cerca de la Santa  
Sede para cum plim entarle sobre la promoción á la pú rp u 
ra de los dos Cardenales españoles los Sres. Bonel y Orbe,  
Arzobispo de T o ledo , y Romo, de Sevilla.

S iguiendo la costumbre se había iluminado por tan fe
liz acontecimiento.

H o l a n d a . — L a H a y a  7  d e  o c t u b r e .

Se lee en la Independencia b e lg a :
En este dia se ha celebrado la solemne apertura de la 

lesión parlamentaria. S. M. fue recibido por una comisión  
nixta do las dos Cámaras de los Estados generales, y pro-  
i u í j c í ó  un discurso del que copiamos los siguientes párrafos:

Señores , he querido que la reunión actual de los Esta
jos generales fuese desde ahora y únicamente la emanación  
l e  los derechos asegurados al pueblo neerlandés par las ins-  
átuciones nuevam ente estaLleeidas.

Me es sum am ente satisfactorio verme rodeado de re p r e 
sentantes nuevam ente  elegidos de la nación.

Nuestras relaciones con todas las Potencias continúan en 
al estado mas satisfactorio.

En las dificultades que han surgido en la Alem ania , s e 
guimos con el Limburgo la marcha que indican les tratados 
y los in tereses do los Países-Bajos.

El comercio  exterior prospera. Los últimos cambios que  
han sufrido nuestras leyes de navegación nos lisongean de  
que servirán , no solo para organizar nuestra propia en er 
gía , sino que prestarán nueva fuerza á los lazos de buena  
voluntad y de relaciones fructuosas con otras naciones.

La República de V enezu e la ,  conforme á la política c o 
mercial últimamente adoptada por e l la ,  ha denunciado los 
tratados de comercio  y de navegación con los Paises-Bajos.  
El Gobierno so esfuerza en alejar el peligro que esta m edi
da pudiera ocasionar á nuestro comercio. Entretanto ha  
quedado satisfecho de los agravios y reclamaciones que por 
nosotros se han dirigido por otras causas á dicha R ep ú 
blica.

La fuerza naval y d  ejército cumplen honrosamente con 
sus deberes.

Las leyes sobre ascensos ,  la do dimisión y la de pensio 
nes de los Oficiales militares se someterán en breve á v u e s 
tras deliberaciones. Las simplificaciones convenientes en la 
administración y los establecim ientos de la marina propor
cionarán medios por los cuales se podrá aumentar desde el  
año próximo el activo de la fuerza naval, sin p erjud icará  la 
parto material.

Se han adoptado medidas de preparación que prometen  
satisfactorios resultados para la formación de un mejor s i s 
tema de defensa nacional.  Esta cuestión es desde  hace m u 
cho tiempo el objeto de mi solicitud.

La situación de las colonias y posesiones de Ultramar es  
en general satisfactoria.



Las rentas coloniales podrán, y asi lo espero , contri
buir á las necesidades de la madre patria con una parte
mas considerable de lo que se habia creido.

Conforme á la ley fundamental se os presentarán los pro
yectos de ley que arreglan los intereses coloniales en el cur
so de la legislatura actual.

Nuestra situación interior es de tal naturaleza que no 
puede menos de inspirar ánimo y satisfacción. La baja de 
varias artículos alimenticios á consecuencia de la cosecha 
abundante del año anterior ha contribuido en mucho al 
alivio de las clases necesitadas.

Espero firmemente que en el exámen de todas estas im
portantes y vastas cuestiones os mostrareis conmovidos de 
este espíritu de unión que con el auxilio de la Providencia
nos permitirá cumplir con lo que la patria espera de todos
nosotros.

A la salida del salón fue saludado S. M. con los gritos 
de ¡ viva el Rey í

C o n f e d e r a c ió n  g e r m á n ic a .— F r a n c f o r t  7 d e  o c t u b r e .

Dícese que el Príncipe de Prusia ha recibido ayer la vi
sita del Elector de Hesse, acompañado de Mr. de Hassen- 
pflug que se iba de regreso á Wilhmsbad. El Elector ha re
cibido al Coronel Hiloebrandt á la cabeza de una diputa
ción de Oficiales, á quienes aconsejó volviesen á Cassel, 
amonestándoles obedeciesen al General Haynau ó que pre
sentasen su dimisión.

Se dice que el Gobierno trata ahora de cobrar á viva 
fuerza las contribuciones.

Hoy so Cepera en Hannover la Ibguia fie Mr. Delinold. 
Corre la voz de que el Gabirute de Munich haca grandes 
esfuerzos para reconciliar al Austria con la Prusia. La corte 
de Baviera considera la } o’iticn de la Dieta de Francfort 
como funesta y como sin objeto. Quisiera se mediatizasen ios 
pequeños Estados con su consentimiento, y dejar á los clros 
sos Constituciones. Pero todas estas noticias merecen confir
mación.

FRANCFORT SOBRE EL MEIN.
La Dieta germánica ha adoptado relativamente á la ra

tificación del tratado de paz concluido (on la Dinamarca 
la siguiente resolución :

Hé aqui el texto :
4? La Gonfederaciou germánica, habiendo tomado cono

cimiento del tratado de paz que S. M. el Rey de Prusia, en 
virtud de los plenos poderes conferidos el 20 de Enero de 
1850 por la comisión central de la Confederación germáni
ca, ha concluido en nombre de la misma con S. M. ei Rey 
do Dinamarca en Berlia el 2 de Julio del mismo año, cuyo 
tratado, concebido en estos términos, dice asi: (aqui el 
texto) declara por las presentes que acepta dicho tratado y 
le ratifica , pero protestando contra toda duda que por con
siguiente del art. 4? del mismo (\) pudiera suscitarse sobre la 
p ena validez y eficacia de las leyes y derechos de la Con
ferí rrclon.

2? En consecuencia da lo que precede, el acta de ratifi
cación será expedida y firmada, y se invitará á la legación 
presidencial del Emperador de Austria á verificar el cange 
da dicha acta de ratificación con el de S. M. el Rey de Di
namarca.

3? Se depositará en los archivos de la Confederación una 
copia certificada del tratado de paz de 2 de Julio de 1850.

H e s s e  e l e c t o r a l .—  H a s s a u  7  d e  o c t u b r e .

La diputación del supremo tribunal de apelación ha lle
gado á Wilhmsbad , y ha entregado al Elector un mensa
je. El Consejero Schaüen ha acompañado á la presenta
ción del mensaje un discurso enérgico y acalorado. El Elec
tor ie ha contestado que él no podia dividir su poder, y que 
él lo consideraba como una usurpación que tenia por obje
to limitar sus derechos soberanos. Se le replicó que no era 
tal intención del tribunal, pero que era de su deber pro
testar en favor de la ley y dtl derecho, á lo cual,  inter
rumpiéndoles el Elector, les dijo: «Está visto que los servi
dores del Estado quieren m andar, y el Piíneipe se verá 
obligado á obedecer.» Toda observación ulterior ha sido in
útil. Mañana la diputación regresará á Cassel. El Consejero 
d ea p sh e io a ,  Atvers. ha solicitado una audiencia particular 
y la ha conseguido. Se dice que tiene la esperanza de sepa
rar de les Ministerios á Iiaynsu, á Bauubach y 11<í Ss c q ¿ flug.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 15 de Octubre á las tres de la tardé ,
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos dol 3 por 100.....................  34
id. del 4 por 100...........................
Id. del 5 por 100............................ . .  13 * / 2 din.
Cupones no capitalizados.............
Vales no consolidados.................
Deuda sin Ínteres...................... , .  . .  3 7/ 8 din.
Acciones del Raneo español do

BcU Fervcdíido  ..............  97 din.
G10108.

Lóadfííi  á SO d ias ,  50-30 d. París.  5 *28 á 8 d. v.

Alicante, V s  d. Málaga, par.
B-2.-veeio.aa á pf,  f s . , 1/ s  Santander,  par.
Bilbao, par. Santiago, V 2 <L
G ádk ,  par. Sevilla, Va pap. d.
CoraSa V s din. d. Valencia, 4/ 4 id. id.
G rab ad a .  V 2 id. id. Zarsgosa, V 2 din. d

Descuento d s  letras á 6 por 100 ¿i año.

(I) Este artículo contiene lo que sigue:
Después de la conclusión del presente tratado , el Rey 

de Dinamarca, como Duque do Ilobtein , y conforme á las 
leyes federales, podrá reclamar la intervención de la Confe
deración germánica para ayudarle á restablecer su autori
dad legítima en el Holotein ; pero S. M. comunicará al mis
mo tiempo sus intenciones sobre la pacificación de aquel 
país. Si la Güüfedera ion no creyese deber intervenir inme
diatamente, ó si su intervención fmse ineficaz, S. M. el Rey 
do Dinamarca quedará en libertad de extender sus medidas 
militares al Holttein y á emplear á este efecto sus tropas.

ANUNCIOS.

CARRERAS DE CABALLOS.

Con motivo del mal tiempo se suspenden hasta nuevo 
aviso las que la sociedad tenia anunciadas para los dias 16 
y 17 del actual.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

E! dia 28 del corriente de una á dos de la tarde se re
matarán en la forma establecida por las reglas publicadas 
en este periódico los pagarés siguientes:

Uno de rs. vn. 19,000, y sus intereses á razón de 9 por 
100 al año, procedente del Banco español de Ultramar, ven
cido en 14 de Octubre de 1847, con garantía de 20 accio
nes del mismo establecimiento, con 1000 rs. de desembolso.

Otro de rs. vn. 30,750 con iguales intereses, procedente 
del Banco español de Ultramar, vencido en 17 de Julio de 
1847, con garantía de 160 acciones de la Publicidad y siete 
de la Probidad, con 200 rs. de desembolso las primeras y 
1200 rs. las segundas.

Otro de rs. vn. 13,960 con iguales intereses, procedente 
del Banco español de Ultramar, vencido en 1? de Enero 
de 1848, sin garantía.

Otro de rs. vn. 195,000 con iguales intereses, proceden
te del Banco español de Ultramar, vencido en 9 de Diciem
bre de 1847, con garantía de 195 acciones del mismo Ban
co, con 1000 rs. de desembolso.

Otro de rs vn. 30,000 con iguales intereses, procedente 
del Banco español de Ultramar, vencido en 15 de Mayo 
de 1849, sin garantía.

Otro de rs. vn. 30,000 con iguales intereses, procedente 
de la compañía anónima la Probidad, vencido en 17 de 
Junio de 1847, sin garantía.

Otro de rs. vn. 98,568 con iguales intereses, procedente 
del antiguo Banco de Fomento, vencido en 14 de Julio 
de 1847, con garantía do 66 acciones del referido Banco, con 
1200 rs. de desembolso.

Otro de rs. vn. 32,000 con iguales intereses, procedente 
del antiguo Banco de Fomento, vencido en 22 da Octubre 
de 1847, con garantía de 2 7 acciones del referido Banco, con 
desembolso de 1200 rs.

Otro de rs. vn. 80,000 con iguales intereses, procedente 
del anticuo Banco de Fomento, vencido en 23 de Noviem
bre de 1847, con garantía de 70 acciones del referido Ban
co, con desembolso de 1200 rs.

Otro de rs. vn. 4100 con iguales intereses, procedente 
del Banco español de Ultramar, vencido en 27 de Octubre 
de 1847, con garantía de dos acciones del puents de Sevi
lla con desembolso de 2000 rs. cada una.

Otro de rs. vn. 40,000 con iguales intereses, procedente 
del antiguo Banco de Fomento, vencido en 3 de Agosto 
de 1847, con garantía de 50 acciones de la compañía espa
ñola general de comercio, con desembolso de 560 rs.

Otro de rs. vn. 70,000 con iguales intereses, procedente 
del antiguo Banco de Fomento, vencido en 3 de Agosto 
de 1847, con garantía de 60 acciones de la compañía anóni
ma la Probidad, con desembolso de 1200 rs.

La subasta tendrá lugar en el despacho de la dirección 
del Banco; y si no se hiciesen posturas admisibles, se inser
tarán los nombres y circunstancias conocidas de los deu
dores.

Madrid 11 de Octubre de 1850 .=P or  acuerdo de la ju n 
ta de gobierno, el director, Luis Galbo. 1

El dia 20 de Noviembre próximo se celebrará la doble 
subasta de la fragata española nombrada Paquete de la Co
rtin a , correo núm 6 ,  de la propiedad del Banco, surta en 
la bahía de Cádiz, bajo las condiciones que se expresan á 
continuación:

í*  La subasta tendrá efecto en Madrid en las oficinas 
del Banco, bajo la presidencia del Sr. Comisario regio ó dol 
Presidente de la Junta do Gobierno, con asistencia de tres 
individuos de su seno nombrados al intento, y del Director, 
haciendo las veces de secretario el empleado que este de- 
sigue : y en Cádiz en la casa-habitacion de los Sres. A bar- 
zuza hermanos, consignatarios de) Banco.

2? Dará principio á la una en punto do la tarde, aper
cibiéndose el remate ó las dos en la forma que la mesa es
time conveniente.

3? Las posturas se harán da viva voz, y solo seráD ad
misibles en acciones del Bdnco por su valor desembolsado 
de 2800 rs. á la par.

4? No se admitirá postura alguna que no cubra en ac
ciones á la par la suma de 100,000 rs. vn . , y sq adjudicará 
el buque por la Junta do Gobierno al mejor postor, afian
zando este en Madrid á satisfacción de la mesa, y en Cádiz 
á la de dichos Sres. consignatarios, luego que sea conocido 
en el primer punto ed resultado de la subasta celebrada en 
el último.

5? El pago de la cantidad en que se remate el buque se 
hará al contado al otorgarse la escritura de venta.

6* Los gastos de dicha escritura, toma de razón y todos 
los demás que se causen y derechos que se devenguen se
rán de cuenta del comprador.

7? Los títulos originales de propiedad se hallan en las 
oficinas del Banco, y sus copias literales en Cádiz en poder 
de los Sres Abarzuza hermanos.

Madrid 15 de Octubre de 1850 .=P or  acuerdo de la 
Junta de Gobierno, el Director, Luis Galbo. 3

Por fallecimiento de D. Miguel Antonio de Arrate, sus 
herederos suplican á los acreedores al caudal de dicho y a 
cente se sirvan remitirles con la posible brevedad á la 
villa de Fuente del Maestre, provincia de Badajoz, nota 
circunstanciada y suscrita de lo que el difunto les sea en 
deber, con objeto de saber en su dia á quienes y donde se 
han de dirigir, para que se presenten por sí ó por medio de 
apoderado ó percibir el importe de lo que se les deba.

O B R A S
DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

RECOPILADAS V CORREGIDAS POR EL AUTOR.

Se ha publicado el tomo tercero que contiene las siguien
tes producciones dramáticas: Vellido Dolfos ; El pelo de la dehe
sa] D. Frutos en Belchite; Pruebas de amor conyugal; Lances 
de Carnaval; El cuarto de hora; Dios los cria y ellos se jun
tan; Cuentas a tra sad as ; Mi secretario y yo ; j Qué hombre tan 
amable\\ Lo vivo y lo pintado; La pluma prodigiosa; La bate
lera de Pasajes; La escuela de las c a sad as ; El editor respon
sable : Los solitarios; El Carnaval de los demonios; ; Estaba de 
D io s !

Está en prensa el tomo cuarto, último del Teatro, y á 
este seguirá inmediatamente el quinto con las poesías y va
rios opúsculos en prosa.

Puntos de suscricion.

MADRiD.=Librerías de Perez, calle de Carretas; Cuesta, 
calle Mayor ; Monier, Carrera de San Gerónimo, y Bailli- 
Bailliere, calle del Príncipe.

P r o v i n c i a s  , u l t r a m a r  y  E X T R A N G E R O .=E n  los despachos de 
los corresponsales de D. Francisco de Paula Mellado.

E l e m e n t o s  d e  eco n o m ía  p o l í t i c a , por José Garnier, tra
ducidos por D. Eugenio de Oehoa, Oficial del Ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas; obra de texto apro
bada por el Consejo de Instrucción pública para el próximo 
año académico.

Este excelente tratado se recomienda por tres cualidades 
preciosas en toda clase de obras, y muy señaladamente en 
las que han de servir de texto á la juventud, que son la 
sencillez, la claridad y el método. Ei estudio de este tratado 
basta para formarse una idea exacta de lo que es la ciencia 
económica; para conocer todos sus principios generales, to
das sus verdades umversalmente admitidas; para tener una 
nocion suficiente de los principedes sistemas y de las diver
sas escuelas que han prevalecido hasta el dia en el dominio 
de la ciencia. No emplea el autor pomposas frases, ni des
ciende á prolijos comentarios: su objeto es resumir la doc
trina económica en fórmulas breves y fáciles de retener en 
la memoria : en suma, su obra, como él mismo declara en 
el prólogo, es la gramática de la ciencia: enseña á estudiar, 
y esto es en realidad lo que debe pedirse á un libro de tex
to. Las explanaciones necesarias corresponden á la ense
ñanza oral del profesor. En las aulas no so aprenden las 
ciencias: se aprende únicamente á estudiarlas: el serio y 
profundo estudio que reclaman lo hace el hombre, ya for
mado, en el silencio de su gabinete, en la observación de 
los fenómenos sociales y en la práctica de los negocios.

Esta obra se halla de venta á 14 rs. en Madrid en la li
brería de la Publicidad, calle del Correo, núm. 2.

En las provincias á 16 rs. en las principales librerías y 
en las secretarías de todas las Universidades é Institutos del 
reino. 3

V e l a d a s  c r is t ia n a s  , colección de obras y novelas mora
les y religiosas.=Esta publicación se hará por entregas se
manales de cuatro pliegos, ó sean 64 páginas de impresión 
en 8?, adornadas con algunas viñetas: el precio de cada en
trega será 1£ rs. en Madrid , llevada á domicilio, y satisfa
ciendo su importe al recibirlas.

En provincias 2 r s . , franca de porte, donde solo se admi
tirán suscriciones por cuatro entregas , que se remitirán 
mensualmente por conducto de los ordinarios á los puntos 
principales.

Puntos de suscricion.

En Madrid en la imprenta que fue de operarios, calle del 
Factor, núm. 9 ;  y en las librerías de Matute , calle de Car
retas; Monier, Carrera de San Gerónimo; Olamendi, Baja
da de Santa Cruz; Villa, plazuela de Santo Domingo; Bai- 
lli Bailliere, callo d d  Príncipe.

E q provincias en todas las principales librerías.
Las reclamaciones so harán en carta franca, sin cuyo 

requisito no so adm itirán, á D. Santiago de Castro, calle 
del Factor, núm. 9, cuarto bajo, adonde se podrán dirigir 
los pedidos en libranza sobre correos con el descuento que 
sufre esta clase de giro.

Se ha repartido la cuarta entrega, y se halla en prensa 
la quinta.

TEATROS
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo

nía.— D. Francisco de Qucvedo) drama en cuatro actos, ori
ginal del Sr. D. Eulogio Florentino S a n z —Baile nacional.

TEATRO DEL DRAMA, calle da Valverde. A las siete y 
media de la noche.—La saboyana ó la gracia de Dios, dra
ma nuevo en cuatro actos. — Los primeros am ores, pieza en 
un acto.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
che.—// Nabuco) ópera en cuatro actos.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las 
siete y media de la noche. — Sinfonía.— El tnarülo duende} 
comedia en tres actos, de cuya dirección está encargado el 
primer actor y director D. Joaquín Arjona.— Baile nacional.— 
\Es la  Chachil comedia en un acto del género andaluz.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho da la noche.— 
Sinfonía.— Un matrimonio á la moda. — Danza valenciana.— 
Lo que se tiene y lo que se pierde.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


